
  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ibagué Tolima, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR JUAN CAMILO PUERTA GONZÁLEZ 

CONTRA ALEYDA PUERTA RAMÍREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2019-00133-00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado en la nota devolutiva de fecha 10 de junio 

de 2022, procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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